
                                                                          

 

 
 

Oficina de Comunicación 
Pg. Gracia, 105, 7a 
premsa.emc@gencat.cat 
Tel. 93 484 9351 / 93 484 9746 

1 

El Govern destina más de 18,5 millones de euros 
a mejorar el ahorro energético y la economía 
circular de los alojamientos turísticos 
 

 Estas ayudas servirán para favorecer el ahorro energético, 
mejorar la digitalización de los recursos e implementar la 
economía circular de los establecimientos 

 En total, se destinarán casi 45 millones de euros a reducir 
la huella de carbono y los costes energéticos 

 
Miércoles, 13 de noviembre de 2024.— Los establecimientos turísticos de Cataluña 
tienen una nueva oportunidad para mejorar el ahorro energético de sus instalaciones e 
impulsar proyectos de economía circular mediante una nueva línea de ayudas de 18,5 
millones de euros. 
 
A través de estas subvenciones, del Departamento de Empresa y Trabajo, mediante la 
Dirección General de Turismo, se complementa la línea de ayudas de 26,3 millones de 
euros publicada el pasado año ampliando la tipología de proyectos subvencionables. 
“Con esta nueva línea damos alternativas no previstas en las actuaciones 
subvencionables hasta ahora, con el objetivo de facilitar la transición de los 
establecimientos turísticos hacia un nuevo modelo de turismo más eficiente y 
sostenible”, afirma la directora general de Turismo, Cristina Lagé. 
 
En este sentido, en la nueva línea se subvencionan actuaciones de sustitución de 
equipamientos y electrodomésticos en favor de aparatos más eficientes y acciones que 
favorecen el autoconsumo con placas solares fotovoltaicas. También se tienen en 
consideración las soluciones que conllevan la implantación de sensores y sistemas 
digitales para el control automático de edificios, y actuaciones que fomentan la gestión 
de los residuos de los establecimientos y promueven su circularidad. 
 
Las ayudas se dirigen exclusivamente a alojamientos hoteleros, campings, alojamientos 
de turismo rural, apartamentos turísticos y albergues de juventud de titularidad privada 
que estén sujetos al impuesto sobre las estancias turísticas. Se subvencionará entre un 
25% y un 65% del coste de las actuaciones. Estas actuaciones se tendrán que realizar 
en un plazo de 6 meses a contar a partir de la presentación de la solicitud. El importe de 
esta línea de ayuda podría incrementarse si no se agota el presupuesto previsto para 
las ayudas de eficiencia energética. 
 
Según la directora general de Turismo, Cristina Lagé, “con estas inversiones se 
pretende incrementar la competitividad de los establecimientos, puesto que son 
mejoras que ayudan a posicionar la oferta”. En total, la Dirección General de Turismo 
habrá destinado casi 45 millones de euros a reducir la huella de carbono y los costes 
energéticos en los establecimientos turísticos catalanes. 
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Esta línea de ayudas se financiará mediante los Fondos Next Generation y permitirá 
contribuir a la consecución de los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea. 

Síguenos en las redes _________________________________________________________ 

  

 Twitter: @turismecat | @empresacat | @treballcat 

 Youtube: https://www.youtube.com/turismecat 
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